
PIDEN AL AYUNTAMIENTO DE BILBAO QUE SE POSICIONE CONTRA LA 
PRIVATIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL. 

Los trabajadores y trabajadoras del Registro Civil de BILBAO, dentro de la campaña 
que están realizando los sindicatos con representación en la Administración de 
Justicia de Euskadi (CC.OO, ELA, LAB, CGT, y UGT), han solicitado a los partidos 
políticos con representación en el Ayuntamiento de BILBAO la aprobación de una 
moción en la que se denuncia la privatización, en la práctica, del Registro Civil, y se 
pide que siga siendo público y gratuito, reclamando su transferencia al Gobierno 
Vasco (tal como aprobó en su día el Parlamento Vasco). Esta moción será debatida 
en el pleno del este próximo jueves día 26. Por ese motivo ese mismo día de 
11.00 a 11.15 horas habrá concentración ante las puertas del Registro Civil de 
Bilbao, en la calle Barroeta Aldamar, nº 10 (Palacio de Justicia). 

Según manifiestan, éste sólo es un paso más, ya que esta misma moción está siendo 
presentada en todos y cada uno de los municipios de la CAV. 

En la moción presentada a los partidos políticos se hace un pormenorizado repaso de 
lo que va a suponer en la práctica este paso del Registro Civil a manos de los 
Registradores Mercantiles. 

Recuerdan cómo ahí constan los datos de todos y cada uno de los ciudadanos desde 
que nacen hasta que mueren, con todas las variables que se puedan ir dando a lo 
largo de su vida: estado civil, hijos, matrimonio, incapacidades, tutelas, adopciones, 
emancipación, reconocimientos de paternidad… Al mismo tiempo que también se 
realizan otra serie de expedientes como los cambios de nombres o apellidos, su 
adecuación a la grafía vasca, adquisición de nacionalidad, vecindad civil foral vizcaína, 
matrimonios civiles (que hoy en día son la mayoría), o se dispensan las fe de vida y 
estado, tan importantes para que nuestros mayores puedan seguir cobrando las 
pensiones o seguros complementarios de empresa. 

Por ese motivo, puntualizan, es aún más escandaloso que no sólo se intente acabar 
con un servicio público, dejándolo en manos con intereses privados, sino que además, 
con esta medida, se deja en entredicho el derecho a la privacidad, al dejar de estar 
custodiados todos estos datos por empleados públicos. 

Y por último recuerdan, también, el despilfarro de dinero público que se va a 
producir al haberse dedicado recientemente 128 millones de euros a informatizar los 
libros de registro de nacimientos, defunciones, y matrimonios de la inmensa mayoría 
de los Registros Civiles del estado. Inversión que va a ser regalada a personal con 
interés privado. 

 
  

 
 

 


